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CONVOCATORIA
    La sociedad mercantil “MULTISERVICIOS J&R ENERGY, 
C.A”, debidamente inscrita ante el Registro Mercantil de 
la Circunscripción  Judicial del Estado Monagas, en fecha 
Nueve (09) de Diciembre del año 2015, bajo el Nº 190, Tomo 
23 – A RM MAT; En la persona de su Presidente quien a su vez 
es accionista mayoritario ciudadano Jesús Marcelino Ruiz 
Serrada, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de 
identidad V-8.745.310, de este domicilio, y la gerente general 
ciudadana Ana Alicia Barreto Leonett, venezolana, mayor de 
edad, titular de la cédula de identidad V-17.723.021, de este 
domicilio, actuando de conformidad con lo establecido en el 
articulo 277, del código de comercio, convoca a una Asamblea 
Extraordinaria, a todos los accionistas y/o cualquier 
interesado de la  sociedad mercantil “MULTISERVICIOS 
J&R ENERGY, C.A” Rif. 407167049, para el  día viernes 30 de 
enero del año 2026, a las 08:30am, en su sede ubicada en 
la Avenida Principal de La Cruz de la Paloma, galpón Nro 
10  de la ciudad de Maturín, Estado Monagas: Punto Único a 
tratar: Renovación de Junta Directiva. Se agradece puntual 
asistencia. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas, a los 08 de 
enero de 2026 CARTEL DE 

NOTIFICACIÓN.
 Expediente N°16/1115/REV/

DGP/2025/1160023005 

 Se hace saber al 
ciudadano(a): Natividad 
Peñalver Sánchez, titular 
de la cédula de identidad 
No V- 5397111, que en 
ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de 
Título de Adjudicación 
Socialista Agrario y Carta 
de Registro Agrario N° 
16220111815RAT0001764, 
que se ha aperturado 
sobre el lote de terreno 
“GUARAPICHE” Sector 
VIBORAL, Parroquia 
Boquerón, Municipio 
Maturín, del estado 
Monagas, constante de 
una superficie aproximada 
de TRES HECTAREAS CON 
SIETE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO METROS
CUADRADOS ( 3 
hectáreas con 7435 
metros cuadrados.) y 
cuyos linderos son norte: 
TERRENO OCUPADO POR 
ISMAEL MORENO, sur: 
RIO GUARAPICHE, este: 
RIO GUARAPICHE., oeste: 
VIA DE PENETRACION 
AGRICOLA RIO 
GUARAPICHE; deberá 
compadecer por ante 
esta Institución en un 
lapso de 15 días a partir 
del día siguiente de 
la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada o 
de la publicación del Cartel 
de Notificación, a los fines 
de que se sirva exponer las 
razones que le asistan en la 
defensa de sus derechos e 
intereses, de conformidad a 
lo establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de la 
República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia 
con los artículos 73, 75 
y 76 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio Gómez 
Bonseñore
Según Providencia INTi Nº 
043, de fecha 21 de Enero 
de 2026

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas, a los 25 de 
noviembre de 2025 CARTEL 

DE NOTIFICACIÓN.
 Expediente N°16/1115/REV/

DGP/2025/1160022858 

 Se hace saber al 
ciudadano(a): Rosalba 
Damiana García 
Hernández, titular de 
la cédula de identidad 
No V- 4712341, que en 
ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de 
Título de Adjudicación 
Socialista Agrario y Carta 
de Registro Agrario N° 
16220111825RAT0018539, 
que se ha aperturado 
sobre el lote de terreno 
“J.J.G.” Sector TIPURO EL 
ASERRADERO, Parroquia 
Boquerón, Municipio 
Maturín, del estado 
Monagas, constante 
de una superficie 
aproximada de DOS 
HECTAREAS CON CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS 
( 2 hectáreas con 4899 
metros cuadrados.) y 
cuyos linderos son norte: 
VÍA DE PENETRACIÓN 
ENGRAZONADA, sur: 
AVENIDA PRINCIPAL 
LA PAZ, este: CONCASA, 
oeste: DEPOSITO DEL 
CENTRO EMPRESARIAL 
SAN MIGUEL; deberá 
compadecer por ante 
esta Institución en un 
lapso de 15 días a partir 
del día siguiente de 
la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada o 
de la publicación del Cartel 
de Notificación, a los fines 
de que se sirva exponer las 
razones que le asistan en la 
defensa de sus derechos e 
intereses, de conformidad a 
lo establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de la 
República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia 
con los artículos 73, 75 
y 76 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio Gómez 
Bonseñore
Según Providencia INTi Nº 
043, de fecha 21 de Enero 
de 2026

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 
_____________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas, a los 08 de 
enero de 2026 CARTEL DE 

NOTIFICACIÓN.
 Expediente N°16/1115/REV/

DGP/2025/1160023004 

 Se hace saber al 
ciudadano(a): Roberto 
Orlando Caraballo 
Alcala, titular de la 
cédula de identidad No V- 
9296306, que en ocasión 
al procedimiento de 
Revocatoria de Título de 
Adjudicación Socialista 
Agrario y Carta de 
Registro Agrario N° SIN 
INFORMACION, que se ha 
aperturado sobre el lote 
de terreno “LOS ROBERT” 
Sector VIBORAL, Parroquia 
Boquerón, Municipio 
Maturín, del estado 
Monagas, constante de 
una superficie aproximada 
de DOS HECTAREAS CON 
CIENTO SETENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS (2
Hectáreas con 177 
metros cuadrados.) y 
cuyos linderos son norte: 
TERRENO OCUPADO POR 
EDUARDO GIMON, sur: 
TERRENO OCUPADO POR 
NATIVIDAD PEÑALVER, 
este: RIO GUARAPICHE, 
oeste: TERRENO OCUPADO 
POR JOSE GORDONES; 
deberá
compadecer por ante 
esta Institución en un 
lapso de 15 días a partir 
del día siguiente de 
la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada 
o de la publicación del 
Cartel de Notificación, a 
los fines de que se sirva 
exponer las razones que 
le asistan en la defensa de 
sus derechos e intereses, 
de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de 
la República Bolivariana 
de Venezuela, en 
concordancia con los 
artículos 73, 75 y 76 
de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio 
Gómez Bonseñore
Según Providencia INTi Nº 
043, de fecha 21 de Enero 
de 2026

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 
_____________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas, a los 08 de 
enero de 2026 CARTEL DE 

NOTIFICACIÓN.
 Expediente N°16/1115/REV/

DGP/2025/1160023006 

 Se hace saber al 
ciudadano(a): Eliut Jose 
Cabello Díaz, titular de 
la cédula de identidad 
No V- 18464627, que en 
ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de 
Título de Adjudicación 
Socialista Agrario y Carta 
de Registro Agrario N° 
16220111815RAT0003230, 
que se ha aperturado 
sobre el lote de terreno 
“LA MANO DE DIOS” 
Sector LAS PIEDRITAS 
DE VIBORAL, Parroquia 
Boquerón, Municipio 
Maturín, del estado 
Monagas, constante de 
una superficie aproximada 
de DOS HECTAREAS CON 
SEIS MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y UN METROS 
CUADRADOS( 2 
hectáreas con 6431 
metros cuadrados.) 
y cuyos linderos son 
norte: CALLE Nº 1 ,sur: 
TERRENO OCUPADO POR 
JOSE FIGUERA , este: 
TERRENO OCUPADO 
POR HERNAN MARCANO 
, oeste: TERRENO 
OCUPADO POR ROBERT
SUQUIA ; deberá 
compadecer por ante 
esta Institución en un 
lapso de 15 días a partir 
del día siguiente de 
la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada o 
de la publicación del Cartel 
de Notificación, a los fines 
de que se sirva exponer las 
razones que le asistan en la 
defensa de sus derechos e 
intereses, de conformidad a 
lo establecido en el Articulo 
49 de la Constitución de la 
República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia 
con los artículos 73, 75 
y 76 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras 
y Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio Gómez 
Bonseñore
Según Providencia INTi Nº 
043, de fecha 21 de Enero 
de 2026

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 
_____________________


